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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL – BUGA (VALLE) 
E.      S.      D 

 
REFERENCIA:      76-111-40-03-003-2020-00218-00  
PROCESO:            VERBAL DE PERTENENCIA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE:    MARÍA MERCEDES GUERRERO MAZUERA 
DEMANDADOS:    FELIPE SÁNCHEZ GUERRERO 
                            RAFAEL SÁNCHEZ GUERRERO 
                            Y PERSONAS DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS. 

CAROLINA VÉLEZ FLÓREZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada con la Cédula
de Ciudadanía No. 31.792.889 expedida en Tuluá - Valle, con Tarjeta Profesional No. 343.855
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como CURADOR AD-LITEM DE TODAS LAS
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE,
de conformidad con lo ordenado mediante Auto Interlocutorio No. 485 del nueve
(09) de marzo de dos mil veintitrés (2.023), emitido por este despacho, respetuosamente
me dirijo a usted para presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, dentro del término provisto
para tal fin.

Así mismo, en escrito aparte adjunto al presente promuevo INCIDENTE DE NULIDAD POR
INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los motivos y razones que en el escrito se manifiestan.

Cordialmente, 
 

 
CAROLINA VELEZFLOREZ 
C.C. No. 31.792.889 Expediaen Tuluá – Valle 
T.P. No. 343.855 del C. S. de la Judicatura. 
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CAROLINA VÉLEZ FLÓREZ 
ABOGADA 

Carrera 31 No 27-61, Edificio Juan de Galicia, Local 1. Barrio Victoria 
e-mail: caveflo_1981@hotmail.com / Teléfono (318) 781 76 43 

Tuluá – Valle 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL – BUGA (VALLE) 
E. S. D 

 

REFERENCIA: 76-111-40-03-003-2020-00218-00 
ASUNTO:  SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES GUERRERO MAZUERA 
DEMANDADOS: FELIPE SÁNCHEZ GUERRERO 
 RAFAEL SÁNCHEZ GUERRERO 
 Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS. 

CAROLINA VÉLEZ FLÓREZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.792.889 expedida en Tuluá - Valle, con 
Tarjeta Profesional No. 343.855 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como CURADOR AD-LITEM DE TODAS LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
INMUEBLE, de conformidad con lo ordenado mediante Auto 
Interlocutorio No. 485 del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés 
(2.023), emitido por este despacho, me dirijo a usted solicitando SE DECLARE 
LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO CON POSTERIORIDAD AL AUTO DE 
ADMISIÓN, con fundamento en los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS Y/O RAZONES DE DERECHO 

Establece el artículo 375 numeral 7 del Código General del Proceso, que, en los 
procesos de pertenencia, debe cumplirse con el emplazamiento de las personas 
que se crean con derecho sobre el bien, en los términos previstos en ese 
ordenamiento. También señala que habrá de instalarse una valla con las 
especificaciones allí detalladas (Información, y dimensiones inclusive para la 
letra) y acreditado su establecimiento, en el proceso, deberá ordenarse su 
inclusión en el “registro nacional de procesos de pertenencia”. (…) 

El parágrafo 1º del precitado artículo, dispuso que respecto al mencionado 
registro y los nacionales de procesos de pertenencia, bienes vacantes y 
mostrencos, así como de sucesorios, sería regulado por el CSJ, para: (i) 
Determinar la forma de darle publicidad; (ii) Garantizar el acceso; y, (iii) 
Establecer la base de datos que permita consultar la información (…) 



Ahora, en ejercicio de esa función reglamentaria, la citada Corporación emitió el 
Acuerdo PSAA14-10118 en el cual precisó que la inclusión de la información, en 
cada registro, correspondía al Juzgado De Conocimiento, previa orden del juez 
(Artículos 1º y 2º) y amplió esa disposición en lo tocante al “registro nacional de 
personas emplazadas” en el artículo 5º… Este sistema debe permitir la consulta 
de la información registrada, por lo menos, durante un (1) año contado desde la 
publicación. (…) 

Revisado el registro nacional de emplazamientos de la Rama Judicial se encontró 
que el proceso está registrado, pero sin ser consultable, y, por ende, no está 
debidamente publicitado, es inaccesible. Esto ocurre porque la información es 
privada y hacerla pública, es facultad restringida al usuario, que es cada 
despacho, conforme al “manual para uso del sistema de gestión de procesos 
judiciales” expedido por el CSJ. 

 

PRUEBAS 

1. Anexo consulta del portal TYBA. 

 

DERECHO 

Invoco el trámite de nulidad de conformidad con lo dispuesto en el Código 
General del Proceso, artículo 132, 133 numeral 8 y 134, Constitución Política 
artículo 29 y demás normas procesales concordantes con el presente incidente. 

 

Cordialmente, 

 

CAROLINA VELEZ FLOREZ 
31.792.889 expedida en Tuluá Valle  
T.P. No. 343.855 del C.S de la J. 
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Despacho Juzgado Municipal - Civil 003 Guadalajara De Buga Distrito\Circuito BUGA
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CAROLINA VÉLEZ FLÓREZ 
ABOGADA 

Carrera 31 No 27-61, Edificio Juan de Galicia, Local 1. Barrio Victoria 
e-mail: caveflo_1981@hotmail.com / Teléfono (318) 781 76 43 

Tuluá – Valle 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL – BUGA (VALLE) 
E. S. D 

 

REFERENCIA: 76-111-40-03-003-2020-00218-00 
ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA  
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES GUERRERO MAZUERA 
DEMANDADOS: FELIPE SÁNCHEZ GUERRERO 
 RAFAEL SÁNCHEZ GUERRERO 
 Y PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS. 

CAROLINA VÉLEZ FLÓREZ, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.792.889 expedida en Tuluá - Valle, con 
Tarjeta Profesional No. 343.855 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como CURADOR AD-LITEM DE TODAS LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
INMUEBLE, de conformidad con lo ordenado mediante Auto 
Interlocutorio No. 485 del nueve (09) de marzo de dos mil veintitrés 
(2.023), notificado, aceptado y compartido el Link emitido por este despacho, 
me dirijo dando contestación a la demanda dentro del término legal establecido, 
en los siguientes términos: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto, tal como consta en la anotación Nro. 005 del Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 373-39387 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga – Valle. 

SEGUNDO: Es cierto, tal como consta en la anotación Nro. 006 del Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 373-39387 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga – Valle. 

TERCERO: Es cierto y dichos datos se pueden verificar en las pruebas aportadas 
por la parte demandante, certificado de tradición y copia de la escritura pública. 

CUARTO: No me consta y me atengo a lo probado. 

QUINTO: No me consta y de los documentos aportados no es posible verificarlo, 
pues las mejoras declaradas por medio de Escritura Pública No. 96 del 17 de 
Enero de 2002 otorgada en la Notaría Segunda de Buga – Valle, la cual fue 
aclarada por medio de Escritura Pública 2012 del 22 de Agosto de 2002 otorgada 



en la Notaría Segunda de Buga – Valle, por medio de la cual se incluyó en la 
declaración de las mejoras a todos los propietarios. 

No hay prueba documental del mandato (de administración) vigente entre la 
demandante y la señora SAYRA VIVIANA ARANGO PUERTA, tampoco se deduce 
de los soportes de consignación que dichas sumas de dinero correspondan a 
cánones de arrendamiento. 

SEXTO: No me consta, me atengo a lo probado. 

Sin embargo, es importante manifestar que no se aporta prueba suficiente del 
contrato de obra que existió entre la demandante y el señor Gustavo Arango, a 
nombre de quien se presentan algunas facturas de materiales, con los que se 
pretende probar actos de señor y dueño “arreglos o mejoras”. 

SÉPTIMO: No me consta, me atengo a lo aprobado. 

OCTAVO: No me consta, y me atengo a lo probado. 

No es correcto afirmar que en diciembre de 2008 los demandados cumplieron la 
mayoría de edad, cuando para el caso del señor Felipe Sánchez Guerrero la 
mayoría de edad llegó el 12 de agosto de 2004 y para el señor Rafael Sánchez 
Guerrero la mayoría de edad llegó el 22 de noviembre de 2008. 

NOVENO: No me consta, lo único que se verifica del certificado de tradición del 
Folio de Matrícula Inmobiliaria 373-39387 es lo señalado respecto al hecho 
primero. 

DÉCIMO: No me consta que “se tipifique el tiempo legal para ejercitar la acción”, 
además de no ser un hecho sino una afirmación determinada, que tendrá que 
ser probada en el momento oportuno. 

Respecto al poder obra en el expediente. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

Con base en la contestación de los hechos de la demanda, respetuosamente 
manifiesto al señor juez que, frente a las pretensiones, manifiesto que me atengo 
a las que resulten probadas dentro del proceso, siempre y cuando se respete el 
debido proceso y se de aplicación a la debida impartición de justicia a las partes 
aquí intervinientes y de esta forma doy cumplimiento a la función encomendada. 

 

PRUEBAS: 

Solicito que se tengan como pruebas las aportadas por la parte demandante y se 
practiquen las que se consideren pertinentes y conducentes si es del caso. 

 

NOTIFICACIONES: 

La suscrita en  

Dirección: Carrera 31 No 27-61, Edificio Juan de Galicia, Barrio Victoria, Tuluá 

Correo Electrónico: caveflo_1981@hotmail.com  

mailto:caveflo_1981@hotmail.com


Teléfono: (318) 781-7643 

 

Cordialmente, 

 

CAROLINA VELEZ FLOREZ 
31.792.889 expedida en Tuluá Valle  
T.P. No. 343.855 del C.S de la J. 


